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I. Introducción

[Breve descripción de la Institución, su misión, visión y objetivos institucionales, así como una síntesis de la importancia del Sistema de Control Interno Institucional, las instancias responsables de su implementación y los logros esperados.]

De conformidad con lo establecido en Artículo 28 del Acuerdo por el que se emiten las Normas Generales de Control Interno para la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo, se rinde el presente Informe, mismo que tiene por objeto, detallar el estatus de implementación del Sistema de Control Interno Institucional en la [Nombre de la Institución] del ejercicio ____, con base en los resultados de la evaluación del Sistema de Control Interno Institucional, así como informar el Programa de Trabajo de Control Interno con las acciones a realizar para su fortalecimiento.

[image: ]En ese sentido, se observaron los elementos de control establecidos en el Acuerdo por el que se emite la Metodología de Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional y los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema de Control Interno Institucional, para la Administración Pública Central y Paraestatal del Estado de Quintana Roo, alineados al Modelo de Evaluación de Control Interno en la Administración Pública Estatal de la Auditoría Superior de la Federación, conforme a los componentes, principios y puntos interés establecidos en el Modelo COSO “Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission”.


Fuente. COSO. 
Control Interno – Marco Integrado. Marco y Apéndices. Mayo 2013










La elaboración del presente, estuvo a cargo de [Nombre y cargo de la persona coordinadora de Control Interno], y fue aprobado por [Nombre y cargo de la persona titular], destacando la responsabilidad y participación de todas las personas servidoras públicas para fomentar y mantener un Sistema de Control Interno Institucional actualizado, eficaz y eficiente, en apego a los principios de legalidad, profesionalismo, eficiencia, eficacia, honradez e integridad en el desempeño de sus funciones, y la consolidación de una cultura organizacional en el ejercicio de la función pública.
II. Alcance del ejercicio para detallar el estatus de implementación del Sistema de Control Interno Institucional en [Nombre de la Institución]

Para la elaboración del presente, se observaron los resultados de la aplicación de la Metodología de Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional en el ejercicio ____, los cuales constan de [Número de reportes trimestrales generados durante el ejercicio], mismos que se encuentran documentados en el Anexo A, e integran los resultados del estatus de implementación del Sistema de Control Interno Institucional de forma general y por componente en los periodos evaluados.

[Justificar en su caso, la imposibilidad de integrar al informe los resultados de alguno de los reportes trimestrales del ejercicio, y otras consideraciones observadas durante el ejercicio que hayan limitado la aplicación de la metodología.]

[Mencionar el número de sesiones ordinarias y extraordinarias del COCODI realizadas durante el ejercicio que se informa, así como las prioridades institucionales en materia de Control Interno, y los acuerdos más destacados realizados para su atención.]

[Describir el alcance de los resultados de la aplicación de la metodología de administración de riesgos, los niveles sujetos a la misma en los cuales se aplicó, y en su caso, las consideraciones observadas durante el ejercicio que hayan limitado su  aplicación.]

III. Seguimiento de las recomendaciones realizadas por el Órgano Interno de Control u homólogo, en ejercicios anteriores.

En cuanto a las acciones realizadas para la atención de las recomendaciones realizadas por el Órgano Interno de Control u homólogo en ejercicios anteriores, se informa lo siguiente:

a. Acciones concluidas y logros alcanzados.
Aquellas recomendaciones atendidas en el PTCI que se han concluido, y los principales logros alcanzados.

	Ejercicio
	Recomendación
	PTCI
	Logros alcanzados

	Ej. 2025
	Establecer los mecanismos de difusión de las disposiciones normativas que rigen el ámbito de actuación de la Institución.
	Difundir las disposiciones normativas en materia de Control Interno, y los manuales administrativos.
	100% de unidades administrativas a las que les fueron dados a conocer las disposiciones normativas en material, de Control Interno y los Manuales Administrativos.


b. Acciones en proceso, reprogramadas y/o replanteadas, así como las justificaciones.
Aquellas recomendaciones atendidas en el PTCI que no han sido concluidas, la justificación de las reprogramaciones, y las dificultades para concluirlas en el plazo establecido.

	Ejercicio
	Recomendación
	PTCI
	Justificación / Dificultades

	Ej. 2025
	Actualizar el cuadro general de clasificación archivística conforme a la estructura organizacional vigente.
	Emitir el cuadro general de clasificación archivística actualizado.
	Reprogramado / Debido a que el Reglamento Interior aún se encuentra en proceso de actualización conforme a la nueva denominación de la Institución, se actualizaron los plazos para su conclusión.



IV. Aspectos relevantes derivados de la aplicación de la metodología en el ejercicio.

Derivado de la aplicación de la Metodología de Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional en el ejercicio, se presenta un resumen del desarrollo metodológico documentado en el Anexo A y Anexo B del presente, destacando los aspectos más relevantes de cada etapa de forma secuencial y estructurada, de lo cual se informa lo siguiente:

[Presentar un resumen ordenado del desarrollo de la metodología en el ejercicio, describiendo de manera clara las principales actividades realizadas en cada una de las etapas y las instancias involucradas, con el objeto de presentar un panorama general del ejercicio metodológico previo a la exposición de los resultados.]

a. Planeación
[Describir cómo se llevó a cabo la etapa inicial, incluyendo aspectos como la capacitación o sensibilización del personal involucrado, la definición de las instancias involucradas y las actividades a realizar , y en su caso, la participación del Órgano Interno de Control u homólogo.]

b. Carga y seguimiento
[Describir el proceso de solicitud de información a las unidades administrativas, incluyendo los mecanismos utilizados para la recopilación, carga e integración de la evidencia razonable en la plataforma, así como el seguimiento a las recomendaciones en evaluaciones previas.]

c. Evaluación
[Describir el desarrollo del análisis de los resultados de la evaluación, incluyendo una referencia del tipo de resultados esperados (sin detallarlos), así como la forma en que se estructuraron las recomendaciones.]

d. Presentación de resultados
[Describir las acciones realizadas para la atención de los resultados de los reportes trimestrales ante COCODI, qué tipo de análisis se llevó a cabo en el seno del comité, y qué acuerdos de atención se generaron.]

[bookmark: _heading=h.z7tjnjll9nxv]V. Estatus de implementación del Sistema de Control Interno Institucional.

[En este apartado se debe presentar el resultado del  estatus de implementación del Sistema de Control Interno Institucional a partir de los resultados de los reporte trimestrales generados durante el ejercicio, así como describir los avances, fortalezas y aquellas áreas que requieren atención, limitan o condicionan el cumplimiento de los elementos de control.]

Para detallar el estatus de implementación del Sistema de Control Interno Institucional, se integraron los resultados de [Número de reportes trimestrales generados durante el ejercicio], mismos que se encuentran documentados en el Anexo A del presente informe, de lo cual se informa lo siguiente:

a. General
Plasmar el resultado final obtenido de forma general, en el último reporte trimestral del ejercicio que se informa, que haya sido presentado ante el COCODI.

	Porcentaje de valoración
	Alto
	Medio
	Bajo

	[Indicar el porcentaje de valoración final de forma general]
	[Indicar con ✔ el estatus de implementación final alcanzado]
	
	

	
	[Indicar el número de elementos de control finales en cada estatus de implementación]
	
	



b. Por componente
Plasmar el resultado final obtenido por cada componente, en el último reporte trimestral del ejercicio que se informa, que haya sido presentado ante el COCODI.
	[Indicar el nombre del componente del Sistema de Control Interno Institucional]

	Porcentaje de valoración
	Alto
	Medio
	Bajo

	[Indicar el porcentaje de valoración final por componente]
	[Indicar con ✔ el estatus de implementación final alcanzado]
	
	

	
	[Indicar el número de elementos de control finales en cada estatus de implementación]
	
	



[Describir brevemente la existencia y suficiencia de la implementación del componente de Control Interno.]

Ej. Hasta la fecha, se ha logrado un avance del 15% en la implementación del componente "Ambiente de Control", destacando como principales logros la formalización de políticas internas y la realización de capacitaciones periódicas al personal. 

Los elementos de control en estatus de implementación alto constituyen una fortaleza para la institución, ya que garantizan la actuación adecuada de las personas servidoras públicas, al delimitar claramente sus responsabilidades y funciones, lo que contribuye a una operación más ordenada y transparente.

Los elementos de control con un estatus de validación medio, reflejan áreas de mejora importantes, relacionadas principalmente con la desactualización de manuales administrativos y la existencia de nuevas unidades administrativas que aún no han sido incorporadas al organigrama institucional. 

Finalmente, los elementos de control con un nivel de validación bajo están vinculados principalmente a la falta de políticas formales en materia de capacitación, así como a la ausencia de mecanismos para detectar y atender las necesidades de formación del personal.

[La estructura anterior deberá repetirse hasta abarcar los cinco componentes del Sistema de Control Interno Institucional.]

[En el caso del componente Administración de Riesgos, ademas de lo anterior, se deberá hacer énfasis en los criterios de selección del nivel en que haya sido aplicada la metodología de administración de riesgos, las áreas involucradas, y demás controles establecidos en el  elemento 3.5.]
VI. Acciones a realizar para el cumplimiento de los elementos de control.

A continuación, se presentan las acciones que [Nombre de la Institución] realizará en atención a las recomendaciones finales emitidas por el Órgano Interno de Control u homólogo en el ejercicio que se informa, integrando la definición clara de la recomendación que atiende, las áreas de oportunidad identificadas,  la acción a realizar, y las instancias responsables de su cumplimiento.

	Recomendación 
	Áreas de oportunidad
	Acción a realizar
	Instancias responsables

	Ej. Difundir el Código de Ética en la página  oficial de la institución.
	El Código de Ética no se encuentra visible o accesible en la página oficial de la Institución, lo cual limita su conocimiento y consulta por parte del personal, usuarios y ciudadanía en general.
	Implementar banners en el sitio web de la Institución, para la difusión del Código de Ética.
	1. Comité de Ética.

2. Dirección de Informática



[Esta estructura se habrá de repetir por cada recomendación no atendida durante el ejercicio, abarcando todas las áreas de oportunidad identificadas.]

VII. Administración de Riesgos.

[En este apartado deberá presentarse, de manera estructurada, el desarrollo de la aplicación de la metodología de administración de riesgos en los niveles en los que haya sido implementada. Asimismo, deberán describirse los criterios o elementos que justificaron la selección del nivel de aplicación y detallarse los controles establecidos en el Programa de Trabajo de Administración de Riesgos.] 

	Nivel
	Nombre
	Riesgos Identificados
	Controles establecidos
	Suficiencia / Áreas de oportunidad

	Ej. Proceso
	Gestión de Becas
	1. Asignación indebida de becas por documentación incompleta o fraudulenta.
	Implementar una política interna para la verificación documental previa, en bases de datos oficiales.
	Controles parcialmente suficientes; se detectaron la necesidad de revisiones semestrales al proceso.




VIII. Conclusiones generales.

Este apartado debe presentar una síntesis ejecutiva de los principales hallazgos, avances y áreas de oportunidad identificadas durante la aplicación de la metodología, las conclusiones deben:

· Resumir el estado actual del Sistema de control interno con base en la información presentada en los apartados anteriores;
· Destacar los avances logrados en materia de control interno, incluyendo acciones implementadas y mejoras en los procesos;
· Señalar las principales debilidades o riesgos persistentes que requieren atención prioritaria por parte de las autoridades institucionales.; y
· Enfatizar la importancia de continuar fortaleciendo la cultura de control, transparencia, rendición de cuentas y mejora continua dentro de la institución.
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Nombre y cargo de la persona titular de la Institución
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